
  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

CHILE 

  

  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por LUIS IVAN TORREALBA ACEVEDO 

has been signed by / 

e été signé par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 
acting in the capacity of / 

agissant en qualité de 

4. Revestido del sello - timbre] 337 NOTARIA DE SANTIAGO DE IVAN TORREALBA ACEVEDO 

bears the seal - stamp of / 

est revétu du sceau - timbre de 

  

  

  

Certificado / Certified / Attesté 
  

      

      
5. En Santiago 6. El día | 08-08-2019 

at/a the / le 

7. Por Karla de los Angeles Feres Torreblanca 

by / par 

8. Bajo el número EAC855686 
N* / sous N* 

9. Sello - Timbre 10. Firma 
seal - stamp / sceau - timbre signature 

           
Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 

timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N* 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Firma; y a la Ley N” 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 

Extranjeros 

  
This apostille only certifies the signature of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the 

public document bears This apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

This document has been signed electronically according to Law N” 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that 

Signature: and to Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 

Documents 
  

Cette apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont 

cet acte public est revétu. Cette apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Le présent document est muni d'une signature électronique conformément á la loi n*19799 relative aux actes électroniques, á la signature électronique et aux 

services de certification de signature électronique, ainsi qu'á la loi n“20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprime l'obligation de 

légalisation des actes publics étrangers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 

Titular / Holder / Titulaire: JUAN IGNACIO SILVESTRE MIQUELARENA 

Número de páginas: 2 Folio/serie/otro: SIN IDENTIFICACIÓN 
number of pages / quantité de pages serie / other 

folio / série / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en: 

To verify the issuance of this apostille, see: 

Número Apostilla [ EAC855686 ] Cette apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante: 

OS https://consulta. apostilla.gob.cl 

Código de verificación: BD99DC8AF3 
Verification code / Code de vérification 

  

  

       



a 

Z ARNES e 

A ESPECIAL IE M 
| [$ 33 norara EN 

AORGADO POR: dos mr? y 
ao pay? C. STEINWEG - HANDELSVEEM (CHILE) LIMITADA AS 

A FAVOR DE: 

MARÍA ROSA FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ 
/ ÁLVAREZ Y/O DIEGO RAMÍREZ MESEC Y/O FYC REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA. 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

JUAN IGNACIO SILVESTRE MIQUELARENA en mi calidad de apoderado de la 

compañía C. STEINWEG - HANDELSVEEM (CHILE) LIMITADA, (en adelante 
“MANDANTE”), legalmente constituida bajo las leyes de Uruguay. Debidamente 
autorizado y facultado en la calidad que comparezco, otorgo el siguiente Poder 
Especial: 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

La MANDANTE, en forma libre y voluntaria, otorga el presente Poder Especial a 
MARÍA ROSA FABARA VERA Y/O MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ 
ÁLVAREZ Y/O DIEGO RAMÍREZ MESEC Y/O FYC REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA., y los nombra como sus apoderados especiales, a quienes en adelante se les 

podrá denominar simplemente "MANDATARIOS", para que de forma individual o 
conjunta tengan plenas facultades y atribuciones para realizar, a nombre y en 
representación de la MANDANTE, lo siguiente: 

a) Suscriban las acciones y/o participaciones en una compañía anónima y/o de 
responsabilidad limitada, según corresponda, de nacionalidad ecuatoriana que se 
constituirá al amparo de las leyes de la República del Ecuador, y pague su valor 

nominal en numerario; 

b) Comparezcan a la celebración del respectivo contrato de constitución de la 

compañía y suscriban la escritura que lo contenga; 

c) Registrar la inversión extranjera que realizará la MANDANTE con el carácter que 

corresponda; 

d) Representar a la MANDANTE, en'los actos que sean necesarios ante entidades 
públicas, privadas, administrativas o judiciales, única y exclusivamente por su 

calidad de MANDATARIOS, especialmente pero no limitado a: 1) la suscripción de 
títulos de acción y/o certificados de aportación; ii) comparecer a las Juntas 

Generales que se celebren, pudiendo proponer, discutir y votar sobre los puntos a 

tratarse 111) presentar solicitudes a órganos de control ecuatorianos; y, 1v) realizar 
convocatorias.



e) Contestar y presentar demandas, representar judicial y extrajudicialmente para 
defender los derechos e intereses de la MANDANTE, y 

f) Los MANDATARIOS están facultados al tenor del Artículo 6 de la Ley de 
Compañías, especialmente, a contestar demandas y cumplir las obligaciones 

respectivas que eventualmente le correspondan o sean por cuenta de la 

MANDANTE. 

g) Los MANDATARIOS, podrán hacer, a nombre de la MANDANTE, todo aquello 
que sea necesario para cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para proteger 
los derechos e intereses de la MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o 

autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder. 

La MANDANTE, reconoce y acepta que los MANDATARIOS no serán personalmente 

responsables de las obligaciones que adquiera la MANDANTE. 

TERCERA.- PLAZO.- 

El presente poder es otorgado por un plazo indeterminado, pero la MANDANTE podrá 
revocarlo en cualquier momento.- 

   
JUANTFGNACIO SILVESTRE MIQUELARENA 
APODERADO 

C. STEINWEG - HANDELSVEEM (CHILE) LIMITADA 

Autorizo la firma de don JUAN IGNACIO SILVESTRE MIQUELARENA, 

Cédula de identidad para extranjero número 14.575.142-K, En 

representación de C. STEINWEG - HANDELSVEEM (CHILE) LIMITADA. 

En Santiago, a 07 de AgofStpf de 2019.- 

JOH/FRB.- ASENBINS   


